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Señor 
VICTOR MANUEL MORALES RODRIGUEZ  
 
 
 
Ref: Acción de Tutela de Primera Instancia propuesta ANTONIO MARIA HERNANDEZ 
contra de JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA  
 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito transcribirle el 
pronunciamiento del 8 de febrero de los corrientes, dentro del trámite de la acción de 
tutela de la referencia: 
 
 

 “RESUELVE: 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el trámite preferente propuesto por ANTONIO MARIA 

HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 4.903.815 de expedida en Garzón, 

direccionando este reclamo contra el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA, 

otorgando el término de dos (02) días para que emita un pronunciamiento frente a los 

hechos elevados en la presente acción. SEGUNDO: VINCULAR como litisconsorte a los 

señores VICTOR MANUEL MORALES RODRIGUEZ y YHON KENIDE CASTRO CUEVAS, 

legitimados para oponerse, para que dentro del término de dos (02) días emitan 

pronunciamiento respecto de la solicitud tutelar de la referencia. TERCERO: SOLICITAR al 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA, para que en el término de la distancia y 

vía correo electrónico remita copia del expediente completo donde cursa el proceso 

ejecutivo singular propuesto por ANTONIO MARIA HERNANDEZ contra VICTOR MANUEL 

MORALES RODRIGUEZ y YHON KENIDE CASTRO CUEVAS, radicado bajo el número 

2018-696. CUARTO: TENER como pruebas los documentos aportados en el escrito 

accionatorio. QUINTO: COMUNICAR esta providencia a los sujetos legitimados para 

intervenir, preservando el debido proceso y garantizando el derecho a la defensa (artículo 

16, Decreto 2591 de 1991). NOTIFÍQUESE. EL JUEZ, EDGAR RICARDO CORREA GAMBOA.”  

 
Anexo para tal efecto el traslado correspondiente en diez (10) folios.   

 
Atentamente, 
 
 
 

JULIÁN DAVID ROJAS SILVA 
Secretario 
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Señor 
YHON KENIDE CASTRO CUEVAS 
 
 
Ref: Acción de Tutela de Primera Instancia propuesta ANTONIO MARIA HERNANDEZ 
contra de JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA  
 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito transcribirle el 
pronunciamiento del 8 de febrero de los corrientes, dentro del trámite de la acción de 
tutela de la referencia: 
 
 

 “RESUELVE: 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el trámite preferente propuesto por ANTONIO MARIA 

HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 4.903.815 de expedida en Garzón, 

direccionando este reclamo contra el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA, 

otorgando el término de dos (02) días para que emita un pronunciamiento frente a los 

hechos elevados en la presente acción. SEGUNDO: VINCULAR como litisconsorte a los 

señores VICTOR MANUEL MORALES RODRIGUEZ y YHON KENIDE CASTRO CUEVAS, 

legitimados para oponerse, para que dentro del término de dos (02) días emitan 

pronunciamiento respecto de la solicitud tutelar de la referencia. TERCERO: SOLICITAR al 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA, para que en el término de la distancia y 

vía correo electrónico remita copia del expediente completo donde cursa el proceso 

ejecutivo singular propuesto por ANTONIO MARIA HERNANDEZ contra VICTOR MANUEL 

MORALES RODRIGUEZ y YHON KENIDE CASTRO CUEVAS, radicado bajo el número 

2018-696. CUARTO: TENER como pruebas los documentos aportados en el escrito 

accionatorio. QUINTO: COMUNICAR esta providencia a los sujetos legitimados para 

intervenir, preservando el debido proceso y garantizando el derecho a la defensa (artículo 

16, Decreto 2591 de 1991). NOTIFÍQUESE. EL JUEZ, EDGAR RICARDO CORREA GAMBOA.”  

 
Anexo para tal efecto el traslado correspondiente en diez (10) folios.   

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

JULIÁN DAVID ROJAS SILVA 
Secretario 
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